
DECLARACIÓN Nº 19

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés el dictado de la Diplomatura en “Recreación y Juegoteca Terapéutica”; a
desarrollarse el día 27 de marzo de 9:30 a 13hs. en formato de videoconferencia. La
misma es organizada por el Centro Regional de Capacitación y Desarrollo Comunitario
de la ciudad de Concordia, y se enmarca dentro de las acciones complementarias del
Seminario  de  Formación  Docente  “Juegoteca  y  Recreación  en  Proyectos  de
Aprendizaje-Servicio” aprobado según Res. N°3264/19 C.G.E”.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 17 de marzo  de 2021.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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